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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0357-2020-UNAM 

 

Moquegua, 15 de julio de 2020 
 

VISTOS, El Informe N° 158-2020-DIGA/CO/UNAM del 14.07.2020, Informe Legal N° 0257-2020-OAL/CO-UNAM 

del 03.07.2020, Informe N° 257-2020-ORH/DIGA/CO/UNAM del 29.04.2020, Informe N° 281-2020-OPEP/UNAM 

del 08.06.2020, Informe Digital N° 08-2020-ORH/DIGA/CO/UNAM del 29.04.2020, Informe N° 046-2020-

UCA/ORH/DIGA/CO/UNAM del 27.04.2020, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión 

Organizadora del 15 de julio 2020, y; 
 

CONSIDERANDO:  
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 

Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante la Ley Nº 30057 “Ley del Servicio Civil”, se aprobó un nuevo régimen del Servicio Civil con la 

finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten 

efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía y promover el desarrollo de las personas que lo integran. El 

artículo 10º de la Ley señala que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los 

servidores civiles para brindan servicios de calidad a los ciudadanos; y, a su vez busca fortalecer y mejorar las 

capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño siendo una estrategia fundamental para alcanzar el 

logro de los objetivos institucionales. 
 

Que, asimismo, el Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 040-2014-PCM y sus modificatorias, establece en su artículo 135º que las entidades públicas deben 

elaborar un Plan de Desarrollo de las Personas para la planificación de las acciones de capacitación de cada 

entidad. La Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas” aprobada 

mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR/PE, tiene como finalidad desarrollar los 

procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el 

desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; así, el numeral 6.4 de la 

Directiva dispone que el proceso de capacitación comprende un ciclo de tres etapas: (i) Planificación, (ii) Ejecución 

y (iii) Evaluación. Del mismo modo, el literal b) del numeral 6.4.1.1 determina que una de las funciones del Comité 

de Planificación de la Capacitación, es validar el Plan de Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de 

Recursos Humanos, o la que haga sus veces, previo a la aprobación del titular de la entidad. 
 

Que, al respecto, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 023-2020-UNAM, se conforma el Comité de 

Planificación de la capacitación el cual tiene la función de ejecutar el Plan de Desarrollo de Personas – PDP en la 

Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, con Informe Nº 046-2020-UCA/ORH/DIGA/CO/UNAM, se informa que se efectuó la convocatoria virtual al 

proceso electoral para elección de los representantes de los servidores, siendo negativa la participación hasta en 

una segunda convocatoria el comité se instaló para elaborar el PDP, siendo que con Informe Digital Nº 08.2020-

ORH/DIGA/CO/UNAM, de fecha 27.04.2020, el jefe de la Oficina de Recursos Humanos, remite el Plan de 

Desarrollo de Personas – PDP, a fin de cumplir los objetivos institucionales de la Universidad, cuyo costo estimado 

asciende a S/ 200,490.00 Soles. 
 

Que, con Informe Nº 281-2020-OPEP/UNAM, de fecha 08.06.2020, la Oficina de Planeamiento Estratégico y 

Presupuesto, remite la opinión presupuestal, el cual se otorga disponibilidad presupuestal hasta por el importe de 

S/ 82,000.00 Soles; por lo que, con Informe Nº 257-2020-ORH/DIGA/CO/UNAM, el jefe de la Oficina de Recursos 

Humanos, remite el Plan de Desarrollo de Personas – PDP, para su aprobación.  
 

Que, con Informe Legal N° 0257-2020-OAL/CO-UNAM del 03.07.2020, el jefe de la Oficina de Asesoría Legal, 

otorga opinión favorable al PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS (PDP) de la Universidad Nacional de 

Moquegua, cuya finalidad es potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar habilidades 

que permitan mejorar el desempeño y cierre de brechas de nuestros trabajadores, para sí contribuir al logro de los 

objetos estratégicos y mejorar los servicios que ofrecemos a la comunidad universitaria. Por tanto, se debe derivar 

la presente, para su aprobación en sesión de Comisión Organizadora y, en consecuencia, se emita el acto resolutivo 

correspondiente 
 

Que, con Informe N° 158-2020-DIGA/CO/UNAM del 14.07.2020, el Director General de Administración, 

considerando la opinión técnica, presupuestal y legal, solicita a la Presidencia de la Comisión Organizadora, se 

apruebe con acto administrativo, el PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS (PDP) de la Universidad Nacional 

de Moquegua. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Virtual de 

fecha 15 de julio del 2020, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar, el PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS 

(PDP) de la Universidad Nacional de Moquegua, con un presupuesto de S/ 82,000.00 Soles, el mismo que se 

encuentra contenido en Veintinueve (29) folios. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
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SE RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, el PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS (PDP) de la 
Universidad Nacional de Moquegua, con un presupuesto de S/ 82,000.00 Soles, el mismo que se encuentra 

contenido en Veintinueve (29) folios y que forma parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, adoptar las acciones necesarias 

para el cumplimiento de la presente resolución, y su publicación en el Portal Web de la Entidad. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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